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Dra.
PATRICIA MARIA OROZCO URRUTIA
Juez 4a Civil de Pqñas Causas
E.S.D.

Buenas tardes

Adjunto a la presente solicitud para su estudio y aprobación.

Cordialmente

LUIS HENRTY PAZ
Demandante

LP
luis henry paz <LUISHENRYPAZ@hotmail.com>     

Para:  Juzgado 04 Promiscuo Pequeñas Causas - Cauca - Popayan
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     Luís Henry Paz 
Abogado 

 Universidad Cooperativa de Colombia 
Universidad del Cauca / Externado de Colombia 

 Especialista en Derecho Administrativo 
 Tránsito y Transportes 

Civil -- Familia 

 

 
 

Dirección: Carrera 18 N° 2-80 barrio Pandiguando, correo luishenrypaz@hotmail.com   celular 311 746 5779    Popayán 
 

 

 

 

Popayán, marzo 18 de 2022  

 

 

 

Doctora 

PATRICIA MARIA OROZCO URRUTIA 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Popayán 

E. S. D. 

 

 

 

Ref: EJECUTIVO CON TITULO HIPOTECARIO 

Dte: LUIS HENRY PAZ 

Ddo: ENTERPRISE  HUB  SAS 

Rdo: 190014189004-2019-00776-00 

 

 

LUIS  HENRY  PAZ, mayor y vecino de ésta ciudad, abogado en ejercicio, identificado como 

aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando a nombre propio en el presente proceso, 

respetuosamente me permito dirigirme a Usted, para solicitarle lo siguiente: 

 

De acuerdo con los Avalúos realizados por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi Seccional Cauca, 

de los predios urbanos de Popayán y presentados ante la Secretaría de Hacienda Municipal de 

Popayán, para el cobro del Impuesto Predial Unificado, parta la vigencia del año 2022, me permito 

presentar el avalúo Catastral, de los siguientes predios para su remate:  

 

1. Inmueble localizado en el barrio Villa Hermosa del Norte, en la Carrera 18B  # 56BN-57, Lote 

09, Mz F, identificado con la M.I. 120-127551, con Código Catastral N° 010106480014000, 

tiene un avalúo para el año 2022, en la suma de CUARENTA Y CUATRO MILLONES 

NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL PESOS MCTE ($44.963.000,oo). 

 

2. Inmueble localizado en el barrio Villa Hermosa del Norte, en la Carrera 18E  # 56BN-81, Lote 

09, Mz F, identificado con la M.I. 120-127551, con Código Catastral N° 010106480014000, 

tiene un avalúo para el año 2022, en la suma de CUARENTA Y CUATRO MILLONES 

NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL PESOS MCTE ($44.963.000,oo). 

 

3. Los anteriores inmuebles, fueron Secuestrados el día 8 de junio de 2021, por parte del Señor 

Inspector de Policía Urbano de la Secretaria de Gobierno Municipal de Popayán. 

 

4. Una vez aprobados los avalúos correspondientes, sírvase fijar fecha y hora, para llevar a cabo la 

diligencia de Remate. 

 

Agradeciéndole su atención a la presente petición, 

 

De la Señora Juez, 

 

Atentamente, 

 
LUIS HENRY PAZ 

C. C. 10.522.449 de Popayán 

T. P. 108.007 del C.S. de la J. 






